
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	Derogada.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Los	servicios	de	atención	médica,	odontológica,	de	análisis	clínicos,	prestaciones	farmacéuticas,	paramódicas	y	administrativas,
que	brindan	 los	establecimientos	asistenoiales	de	 la	Subsecretaría	de	Salud	Pública	y	sus	servicios	administrativos,	serán	arancelados	de
conformidad	a	las	disposiciones	de	la	presente	Ley	y	reglamentaciones	que	en	su	consecuencia	se	dicten.
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